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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/005617-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa María 
Rubio Martín, D. Ángel Hernández Martínez, D. Pedro Luis González Reglero y 
Dña. Laura Pelegrina Cortijo, relativa a I y II Plan de Crecimiento Innovador para pymes 
y midcaps de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 213, 
de 2 de marzo de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004989, PE/005054 a PE/005062, PE/005605 a PE/005611, PE/005613, PE/005615 
a PE/005622, PE/005624 a PE/005627, PE/005630 PE/005633, PE/005636 a PE/005638, 
PE/005640, PE/005644 a PE/005650, PE/005652, PE/005654 a PE/005671, PE/005704, 
PE/005751, PE/005761 a PE/005796, PE/005802 a PE/006320, PE/006328, PE/006333, 
PE/006339, PE/006346 a PE/006348, PE/006351, PE/006353 a PE/006360, PE/006377, 
PE/006384, PE/006386, PE/006401, PE/006420 y PE/006425 a PE/006440, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1005617, formulada por los 
Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa Rubio Martín, D. Ángel 
Hernández Martínez, D. Pedro González Reglero y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a proyectos de inversión 
apoyados por el I y II Plan de Crecimiento Innovador para Pymes y Midcaps de Castilla 
y León.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, a la vista de la 
información facilitada por el Instituto para la Competitividad Empresarial de Castilla 
y León (ICE) se informa lo siguiente:

El Plan de Crecimiento Innovador para Pymes y Midcaps de Castilla y León 
se instrumenta mediante un préstamo (con fondos BEI) del ICE a Ade Capital 
Sodical, S.C.R., quien tiene que devolver en su totalidad y pagar los correspondientes 
intereses al ICE. Es, por tanto esa Sociedad privada de Capital Riesgo (en la que el 
ICE tiene el 42,5 % de su capital), previa aprobación de su Comisión Ejecutiva (donde 
el ICE no tiene la mayoría), quien concede directamente la financiación a las empresas 
beneficiarias del Plan de Crecimiento.
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A fin de dar respuesta a esta pregunta se ha solicitado información a Sodical 
Instituto Financiero de Castilla y León, que ha remitido anexo con la información 
referida a las inversiones realizadas con cargo al I y II Plan de Crecimiento Innovador 
para Pymes y Midcaps de Castilla y León, entendiendo que determinada información 
solicitada no puede ser aportada al ser privativa de la empresa y por lo tanto sujeta a la 
protección de datos.

Se adjunta en soporte electrónico la información recibida.

Valladolid, 29 de marzo de 2021.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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